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ORDEN DEL DÍA

DECRETOS LEYES

10-18/DL-000003. Decreto Ley 3/2018, de 30 de octubre de 2018, por el que se aprueba el programa 
de colaboración financiera específica con las entidades locales para actuaciones extraordinarias en in-
fraestructuras e instalaciones destinadas a la prestación de servicios esenciales y básicos de la com-
petencia municipal en Andalucía dañadas por las situaciones de emergencias y catástrofes públicas 
ocasionadas por los fenómenos meteorológicos adversos sufridos en diversas zonas de las provincias 
de Málaga y Sevilla desde el 20 al 22 de octubre 2018.

10-18/DL-000004. Decreto Ley 4/2018, de 30 de octubre de 2018, por el que se declaran de interés 
general las obras de reparación de los caminos rurales en los casos de fenómenos meteorológicos ad-
versos, desastres naturales y otras catástrofes acaecidas en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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SUMARIO

Se abre la sesión a las doce horas, diez minutos del día ocho de noviembre de dos mil dieciocho.

10-18/DL-000003 y 10-18/DL-000004. Decretos Leyes 3/2018 y 4/2018, de 30 de octubre de 2018, por los 
que se aprueba el programa de colaboración financiera específica con las entidades locales para actuaciones 
extraordinarias en infraestructuras e instalaciones dañadas y se declaran de interés general las obras de re-
paración de los caminos rurales en los casos de fenómenos meteorológicos adversos, desastres naturales y 
otras catástrofes acaecidas en la Comunidad Autónoma de Andalucía del 20 al 22 de octubre 2018 (pág. 3).

Intervienen:
D. Manuel Jiménez Barrios, vicepresidente y consejero de la Presidencia, Administración Local y 
Memoria Democrática.
D. Antonio Maíllo Cañadas, del G.P. Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria por Andalucía.
Dña. Marta Bosquet Aznar, del G.P. Ciudadanos.
Dña. María Teresa Rodríguez-Rubio Vázquez, del G.P. Podemos Andalucía.
Dña. María del Carmen Crespo Díaz, del G.P. Popular Andaluz.
D. Mario Jesús Jiménez Díaz, del G.P. Socialista.

Votación de la convalidación del Decreto Ley 10-18/DL-000003: aprobada por unanimidad.

Votación de la convalidación del Decreto Ley 10-18/DL-000004: aprobada por unanimidad.

Se levanta la sesión a las trece horas, treinta y ocho minutos del día ocho de noviembre de dos mil 
dieciocho.
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10-18/DL-000003 y 10-18/DL-000004. Decretos Leyes 3/2018 y 4/2018, de 30 de octubre de 2018, por 
los que se aprueba el programa de colaboración financiera específica con las entidades locales para 
actuaciones extraordinarias en infraestructuras e instalaciones dañadas y se declaran de interés ge-
neral las obras de reparación de los caminos rurales en los casos de fenómenos meteorológicos 
adversos, desastres naturales y otras catástrofes acaecidas en la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía del 20 al 22 de octubre 2018

El señor DURÁN SÁNCHEZ, PRESIDENTE DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

—Bien. Señorías, buenos días.
Vamos a dar comienzo a esta sesión de la Diputación Permanente. Como ven en las carpetas que tienen 

sus señorías en el lugar donde están sentados, tiene dos puntos en el orden del día.
El primero es el de la convalidación o derogación del Decreto Ley 3/2018, del 30 de octubre, por el que se 

aprueba el programa de colaboración financiera específica con las entidades locales, para actuaciones ex-
traordinarias en infraestructuras e instalaciones destinadas a la prestación de servicios esenciales y básicos 
de la competencia municipal en Andalucía dañadas por las situaciones de emergencias y catástrofes públi-
cas, ocasionadas por los fenómenos meteorológicos adversos sufridos en diversas zonas de las provincias 
de Málaga y de Sevilla del 20 al 22 de octubre del año corriente.

Y el segundo es otro decreto ley para su convalidación o derogación, el Decreto Ley 4/2018, del 30 de oc-
tubre, por el que se declaran de interés general las obras de reparación de los caminos rurales en los casos 
de fenómenos meteorológicos adversos, desastres naturales y otras catástrofes acaecidas en nuestra Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

En primer lugar, le pregunto al letrado mayor de la Cámara si tenemos el quórum suficiente para iniciar la 
sesión.

El señor PARDO FALCÓN, LETRADO MAYOR DEL PARLAMENTO

—Hay quórum, señor presidente.

El señor DURÁN SÁNCHEZ, PRESIDENTE DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

—Bien.
Pues, habiendo el quórum necesario, les planteo, señorías, que, dado el carácter de ambos decretos le-

yes y la naturaleza para la cual han sido aprobados por el Consejo de Gobierno y vienen a su convalidación, 
lo lógico sería hacer un debate conjunto de los dos, aunque les recuerdo a sus señorías que luego la vota-
ción, como no puede ser de otra manera, será por separado.

Para que lo conozcan sus señorías, el procedimiento que vamos a seguir es el siguiente. En primer lugar, 
intervendrá por el Consejo de Gobierno el vicepresidente del Gobierno y consejero de la Presidencia, Ad-
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ministraciones Públicas y Memoria Democrática, al que le agradezco su presencia en esta Diputación Per-
manente y además su disponibilidad para hacerlo en el día de hoy. Y, a continuación, les daré el turno a los 
grupos parlamentarios, comenzando por el Grupo de Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria por Andalu-
cía, y tendrán todas sus señorías diez minutos para su intervención. Finalizado el mismo, como entiendo que 
se suscitarán comentarios que puedan ser de interés por parte del Gobierno a su respuesta, tendrá la pala-
bra de nuevo el vicepresidente. Y, finalizada su intervención, procederemos a la votación de ambos decretos 
leyes, como establece el Reglamento de la Cámara.

Así que, sin más, yo le voy a ceder la palabra al vicepresidente del Gobierno andaluz, para que de forma 
conjunta nos haga una exposición tanto de los decretos leyes como de aquellos otros aspectos que crea ne-
cesarios para todo lo que significa la explicación del contenido de los mismos.

Señor vicepresidente, tiene la palabra.

El señor JIMÉNEZ BARRIOS, VICEPRESIDENTE Y CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA, ADMINISTRA-
CIÓN LOCAL Y MEMORIA DEMOCRÁTICA

—Muchísimas gracias, señor presidente.
Y buenos días, señorías. Ya les echaba de menos.
[Risas.]
Buenos días, porque comparezco, como bien ha dicho el presidente, para solicitar el apoyo a ambos de-

cretos que se han planteado por parte del Consejo de Gobierno el pasado 30 de octubre. Y lo hago porque 
creo que, además, es una situación de imperiosa y urgente necesidad el abordar un conjunto de actuaciones 
que permitan dar respuesta a una situación que fue apremiante, inaplazable y, por tanto, la búsqueda de la 
inmediata vuelta a la normalidad de las poblaciones afectadas por las extraordinarias e intensas lluvias que 
han tenido lugar recientemente en nuestra comunidad.

Permítanme que dedique, como no puede ser de otra manera, y es lo lógico, mis primeras palabras 
al recuerdo de las personas que fallecieron y, por tanto, creo que es lo que hay que hacer. Correspon-
de especialmente en el caso del bombero, aunque, como comprenderán, también para el resto de las 
personas que tristemente han fallecido, pero es verdad que pone de manifiesto también el servicio pú-
blico que a veces tienen estas lamentables situaciones, ¿no? Unos desgraciados sucesos que hay que 
lamentar, que nos llevan a actuar, como es lógico también, con la máxima disposición y diligencia desde 
todos los ámbitos, desde todas las instancias, desde todas las administraciones públicas, para restable-
cer, como decía, a la mayor brevedad posible las condiciones adecuadas para la normalidad en las po-
blaciones afectadas.

También agradecer el trabajo, la actuación, el esfuerzo y la dedicación desarrollados por todos los disposi-
tivos de emergencias, las instituciones, Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, que, como se pudo comprobar, au-
naron extraordinariamente todos los esfuerzos para minimizar los daños. Me refiero al 112, a los agentes de 
Medio Ambiente, al Infoca, a Protección Civil, al Grupo de Emergencias de Andalucía, a la UME, a la Guar-
dia Civil, a la Policía Nacional, a la Policía Adscrita de la Junta de Andalucía, así como a las Policías Locales 
y a los ayuntamientos de las poblaciones afectadas.
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Una actuación que fue bastante coordinada institucionalmente entre todas las administraciones. Creo que 
junto a ello hay que reconocer también el trabajo que realizaron de manera espontánea y solidaria un enorme nú-
mero de ciudadanos, que acudieron a atender y además que estuvieron muy atentos a las indicaciones de pre-
caución y de prudencia que se les iban dando por los distintos servicios, pero contribuyeron a combatir en sus 
localidades las consecuencias de las inundaciones y de los destrozos que dichas avenidas habían producido.

Saben también que fueron unos tremendos episodios de lluvias e inundaciones, con valores muy supe-
riores a los máximos históricos. El ejemplo de Ardales es muy significativo, donde llegó a sustanciarse una 
precipitación acumulada de casi cuatrocientos litros por metro cuadrado en el fin de semana de la tercera se-
mana de octubre. Destacan los 200 también en la provincia de Cádiz, los 180 en la provincia de Sevilla, el 
servicio de Emergencias del 112 Andalucía atendió más de mil incidencias, más de mil incidencias, duran-
te estos días en los que estuvo activado el plan de emergencias ante el riesgo de inundaciones. Unas preci-
pitaciones inusitadas donde, desgraciadamente, numerosas familias tuvieron que abandonar sus viviendas, 
enormes destrozos en inmuebles, en instalaciones, en terrenos, animales y todo tipo de bienes, que han que-
dado devastados por el temporal, en algunas zonas, como saben, especialmente.

Ante esta situación, y como ya hizo este Ejecutivo ante un episodio catastrófico similar que tuvo lugar en 
la franja costera de las provincias de Huelva, Cádiz y Málaga en diciembre de 2016..., que, por cierto, fue ob-
jeto también, recordarán, de una convocatoria de la Diputación Permanente para la convalidación también de 
aquel decreto y que permitió activar las ayudas necesarias. Nuevamente, el Gobierno de Andalucía pone en 
marcha también un conjunto de actuaciones para dar respuesta inmediata a las excepcionales necesidades 
surgidas ante las inmensas precipitaciones de esta semana en la comunidad.

Y lo hace a través de un primer paquete de ayudas por un montante global de 37,7 millones de euros, que 
parten de una primera valoración del Gobierno de los daños producidos en infraestructuras públicas y me-
diante la que se pretende atender las necesidades más urgentes, correspondientes a reparaciones que han 
de ser realizadas de forma prioritaria.

Como digo, un primer paquete. No van a ser las únicas ayudas, dado el enorme daño que se ha produci-
do, donde más de medio centenar de municipios andaluces que tienen como objetivo restablecer los servi-
cios públicos que se han visto afectados, así como acondicionar las infraestructuras dañadas y los recursos 
públicos hidráulicos en tramos de carreteras de la comunidad autónoma, así como en centros sanitarios y 
educativos de las provincias de Cádiz, Córdoba, Málaga y Sevilla.

Vamos a auxiliar a los municipios afectados por estos graves temporales, que están sufriendo ahora mismo 
situaciones complejas, poniendo en marcha los recursos necesarios para restablecer la situación, destinando, 
como hemos hecho en la presente legislatura, más de sesenta y nueve millones de euros a obras de emergen-
cias para reparar daños por lluvias extraordinarias en Andalucía, sin contar aquí las convocatorias ordinarias.

En esta dirección, para las inminentes obras que han de llevarse a cabo con la máxima prioridad, estas 
primeras ayudas de 37,3 millones de euros se articularán mediante una serie de iniciativas.

El Fondo de Contingencias, que, como saben, se trata de un partida diferenciada del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, destinada a atender a necesidades inaplazables de carácter no discre-
cional y no previstas en dicho Presupuesto. Es un fondo dotado este año, al igual que el anterior, de 16 mi-
llones de euros, y mediante el que se van a financiar actuaciones por importe de 6,29 millones de euros. En 
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concreto, el Consejo de Gobierno del pasado 30 de octubre ha acordado destinar estos recursos a la repara-
ción de las presas, canales de riego y abastecimiento del sistema de explotación Guadalhorce-Limoneros y 
trasvase Guadiaro-Majaceite, así como determinados caminos forestales y otras infraestructuras de uso pú-
blico por un importe máximo de tres millones de euros.

La limpieza y reparación de calzadas, taludes y otros elementos de las carreteras A-379, A-92, A-353, 
A-451, A-451a y A-35, y la carretera A-366, por un importe máximo de 2,3 millones de euros.

Actuaciones urgentes en centros de salud de Campillos y Estepona oeste, en la provincia de Málaga, y en 
el hospital de Jerez, en Cádiz, por un importe total de 329.855 euros.

Y la limpieza, eliminación de escombros, reposición de muros y otros elementos en centros educati-
vos de los municipios malagueños de Campillos, Ronda, Carratraca, Marbella y Pizarra, por un importe de 
593.000 euros.

A estas actuaciones se suman otras intervenciones directas de la Junta de Andalucía en materia de infra-
estructuras hidráulicas, cauces públicos, caminos, carreteras, viviendas y patrimonio como, por ejemplo, los 
Baños Árabes de Ronda que, como saben, han sufrido el derrumbe de un muro de contención exterior que 
se hecho viral y que serán financiadas a través de recursos propios de las propias consejerías por un impor-
te de 7,9 millones de euros.

Junto a ello, el Gobierno andaluz ha aprobado el Decreto Ley 4/2018, de 30 de octubre, por el que se de-
claran de interés general las obras de reparación de los caminos rurales en los casos de fenómenos meteo-
rológicos, como hemos contado con anterioridad, por un importe de 20 millones de euros para la reparación 
de estos caminos. Su cofinanciación proviene de los fondos europeos FEADER, y a esta iniciativa se une 
también el objeto de la convocatoria, el Decreto Ley 3/2018, de 30 de octubre, que nos ocupa en estos mo-
mentos, por el que, además, se aprueba el programa de colaboración financiera específica con las entida-
des locales para actuaciones extraordinarias en infraestructuras e instalaciones destinadas a la prestación 
de servicios esenciales y básicos de la competencia municipal.

Un decreto ley cuyo respaldo por esta Cámara supondrá la puesta a disposición de los ayuntamientos de 
las provincias de Málaga y Sevilla afectados, como digo, por las intensas lluvias entre los días 20 y 22 de oc-
tubre, y que tienen un importe de 3,5 millones de euros; recursos que se harán con cargo al programa pre-
supuestario 81.A, Cooperación Económica y Coordinación con las Corporaciones Locales, que gestiona la 
Dirección General de Administración Local de la consejería a la que represento, y que se enmarca dentro del 
ámbito del Plan de Cooperación Municipal.

Estas ayudas se conceden mediante transferencias condicionadas, cuya tramitación se ha flexibilizado y 
simplificado en sus trámites lo máximo posible, con el fin de restablecer, a la mayor brevedad posible, la pres-
tación de los servicios públicos fundamentales de competencia municipal.

El Gobierno, como ven, cumple con los ayuntamientos, aporta financiación y flexibiliza los procedimientos 
administrativos para hacerlo más ágil, y creo que esto hace desplegar fielmente las competencias de colabo-
ración ciudadana ante una situación de emergencia como la que hemos vivido.

En esta ocasión, como ya lo hiciera en diciembre de 2016, lo hace nuevamente de forma extraordinaria; 
unas ayudas de 2016 que me gustaría recordar —y creo que es importante, porque tuvimos la oportunidad 
de discutirlo aquí— se abonaron tan solo en el plazo de un mes.
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Creo que es importante, pues porque no es frecuente en las administraciones, pero fue así como el año 
pasado, en el 2016, cuando se pagaron el 2017…, en un mes de plazo fueron pagadas. Lo pongo de mani-
fiesto porque, efectivamente, saldrá a lo largo del debate, pero es posible comparar cuál ha sido la diligen-
cia de unas y otras administraciones, para poder ampliar la información de la que dispondrán sus señorías.

Frente a ello, el compromiso del Gobierno refleja de manera clara el mantenimiento de una línea de sub-
venciones ordinarias para atender situaciones de emergencia y catástrofe que afecten a infraestructuras uti-
lizadas para la prestación de servicios municipales; subvenciones que —también esto es importante— serán 
nuevamente convocadas el próximo año: esta es la extraordinaria, pero habrá una convocatoria ordinaria 
para atender los sucesos de este tipo que se produzcan en nuestra comunidad, con una convocatoria abier-
ta, siendo su solicitud compatible con las ayudas extraordinarias. También es una novedad, porque en años 
anteriores no ha sido compatible donde se ha producido y, en esta ocasión, se hace compatible, dada la si-
tuación producida y, por tanto, en función de esa convocatoria, podrán ser atendidos también algunas cues-
tiones que quedasen pendientes en esta primera ayuda de carácter extraordinario.

Me gustaría también destacar que la última convocatoria, correspondiente al año 2018, ha sido mejorada 
no solo incrementando los recursos de la que ha sido dotada, sino acercando su concesión todo lo posible al 
momento en que se producían los daños.

A tal fin, esta convocatoria ha contemplado los sucesos acaecidos desde el 1 de enero de 2017 hasta el 
30 de junio del 2018; es decir, de un año y medio, y ha podido ser solicitada desde el 19 de febrero hasta el 
pasado 13 de julio, amplitud para poder acoger los fenómenos que durante el año vayan pudiendo ocurrir.

Además, esta convocatoria, que fue dotada inicialmente con 3,27, ha sido incrementada en cuatro ocasio-
nes, mediante sucesivas resoluciones de ampliación de crédito —la última pasada el 24 de septiembre, don-
de se produjo también, como saben, una inusitada situación de emergencia por continuos temporales— y se 
alcanzó una cifra de 7,97 millones de euros; aumentos que reflejan el compromiso del Gobierno con los mu-
nicipios afectados por las catástrofes que han venido sufriendo a lo largo de todo este año, permitiendo asis-
tir a 123 entidades locales mediante 210 actuaciones.

Esta es una experiencia que ya viene siendo dilatada donde, desgraciadamente, cada vez es más fre-
cuente este tipo de fenómenos, y donde la Administración autonómica —desgraciadamente, digo— va adqui-
riendo una experiencia con cada uno de los acontecimientos. No en vano, la cooperación financiera con las 
entidades locales andaluzas en esta legislatura alcanza los 19,7 millones de euros con estas ayudas extraor-
dinarias, frente a los 6,9 millones de euros que se alcanzaron en la legislatura anterior, en la que, por cierto, 
no había un decreto ley, como es el caso de ahora y, por tanto, algunos se adoptaron..., no se adoptó decre-
to alguno para la adopción de ayudas extraordinarias.

Un compromiso del Gobierno que queda refrendado y que espero, además, que pueda suscitar también 
el refrendo de la Diputación Permanente, de donde se trata de restituir, de reparar, de reforzar, de consoli-
dar, de rehabilitar, de restaurar las situaciones que se han ido produciendo y, sobre todo, a la recuperación 
de la prestación de servicios públicos esenciales o básicos de competencia municipal; actuaciones que po-
drán llevarse a cabo a través de cualquiera de los tipos de contratos, procedimientos de licitación y expedien-
tes previstos en la Ley de Contratos del Sector Público, siendo también financiables las realizadas mediante 
la ejecución directa de la entidad local afectada.
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Igualmente, serán financiables aquellas actividades —tales como la redacción de proyectos, las direccio-
nes facultativas y similares— no realizadas por los propios medios de la entidad local; transferencias que se-
rán compatibles con cualquier otra ayuda pública que pudieran recibir, sin que en ningún caso —como resulta 
lógico— en su conjunto puedan ser superiores al coste de la actuación a que se refiera.

También destacar que estas transferencias no están sujetas a la normativa general sobre subvenciones 
públicas, lo que posibilita que las entidades locales no tengan que acreditar que se hayan al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias estatales y de la Seguridad Social, ni tener deudas en periodos 
ejecutivos de cualquier otro ingreso de derecho público con la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Se trata de asegurar que esta financiación va destinada a las actuaciones para las que está prevista y, por tanto, 
no pueden ser objeto de compensación alguna con ninguna Administración a las que deba la otra Administración.

No tienen otra finalidad que hacer un uso lo más justo y más eficiente posible de los fondos públicos disponi-
bles. De hecho, ninguna entidad local recibirá menos de un 1% ni más de un 12% de la cantidad total a distribuir.

Respecto a su tramitación administrativa, informarles que, tras el plazo de cinco días hábiles concedido 
y que concluye mañana, para que las entidades locales remitan los informes de los servicios técnicos en los 
que se concrete la elaboración económica, esta consejería publicará tras ello la citada orden que les asignará 
la cantidad a recibir a cada uno de ellos; orden que será trasladada al Consejo Andaluz de Gobiernos Locales 
para su conocimiento, así como de toda la actividad que genere el desarrollo normativo de este decreto ley.

Una vez publicada esta orden, que prevemos se realice la próxima semana, las entidades locales bene-
ficiarias dispondrán de un plazo de tres días para aceptar por vía electrónica la financiación de las actuacio-
nes a ejecutar, tras lo que la Administración autonómica transferirá los fondos asignados: diligencia y agilidad, 
que es de lo que se trata ante una situación de emergencia.

Pretendemos que en esta nueva ocasión, las entidades locales dispongan de los fondos necesarios para 
acometer actuaciones de emergencia en menos de un mes desde que, lógicamente, acontecieran aquellos 
daños producidos por las intensas lluvias; recursos que van a estar disponibles de inmediato y de manera 
anticipada en la ejecución de esas obras, para las que tienen hasta el 31 de diciembre de 2019 para acredi-
tar su ejecución.

Una tramitación administrativa ágil, que ha simplificado todo lo posible y que, gracias a la elección de la fi-
gura de la transferencia condicionada frente al de la subvención, que requeriría de un procedimiento comple-
jo, largo y farragoso para poner a disposición los recursos necesarios. Se trata de cumplir con la obligación, 
acudir con lealtad a dar respuesta inmediata a una situación extraordinaria.

Hemos aprobado el Decreto Ley 4/2018, de 30 de octubre, mediante el que se pretende dar también una 
respuesta inmediata y urgente a los daños producidos en los caminos rurales, como decía con anterioridad. 
Y aquí, teniendo en cuenta que la mayoría de las explotaciones agrarias y ganaderas se encuentran alejadas 
de las principales vías de comunicación de las distintas comarcas, resulta indispensable recuperar el poten-
cial productivo de las mismas y, por tanto, para que puedan acceder y puedan laborar en condiciones ade-
cuadas en las fincas a las que hacemos referencia.

La pronta restauración…, lo que se trata es de garantizar que se mantengan en adecuadas condiciones 
los caminos rurales —y son muchos en los que se han producido daños— y, por tanto, de ahí el importe al 
que hace referencia el decreto, que es un decreto con 20 millones de euros.
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Desde 2015 se ha invertido en este tema también 67 millones de euros, para intentar mejorar los caminos 
rurales de Andalucía y para reparar también muchos de los daños que se han ido produciendo, y ahí la Con-
sejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural ha tenido un trabajo bastante fuerte, evidente. Y, además, 
creo que ha permitido el que hoy podamos tener también muchos de los caminos que, a pesar de las lluvias, 
han aguantado estupendamente —algunos de ellos— la situación que se ha producido.

Se han designado los municipios afectados, por lo que se podrán ejecutar estas obras de interés gene-
ral en los términos establecidos en el Decreto ley. En concreto, se trata, en este caso, de un total de 88 mu-
nicipios andaluces. En concreto se trata de 9 en la provincia de Almería; 13, en Granada; 11, en Jaén; 40, 
en la provincia de Málaga, y 15 municipios en Sevilla, en los que se acometerán estas actuaciones de ma-
nera inmediata.

El propio consejero de Agricultura ya ha contactado y escrito a los distintos municipios afectados y reco-
gidos en este acuerdo para informarles del procedimiento a seguir, así del conjunto de actuaciones que va a 
llevarse a cabo, que serán del cien por cien.

Como decía, 20 millones de euros, y no solo acometerán la reparación de estos caminos rurales, sino tam-
bién —y esto es importante— los trabajos preventivos, para intentar minimizar cualquier otra situación que se 
vaya produciendo, como la habilitación de cunetas, pasos de agua…, frente a los riesgos de que se produz-
can nuevos fenómenos meteorológicos.

Respuesta también rápida y eficaz, no solo va, como decía, a contar con este primer paquete, sino que se 
trata de hacer algo extraordinario y de emergencia, y así se ha comprometido el Gobierno de la Junta de An-
dalucía con la propia presidenta de la Junta a la cabeza. 

Valoramos positivamente que el Gobierno de la nación haya declarado el pasado viernes las provincias de 
Málaga, Sevilla y Cádiz como zonas afectadas gravemente por una emergencia de Protección Civil. Por cier-
to, la historia está ahí, y también podemos entrar después a valorarla, si ustedes no tienen inconveniente. Por 
tanto, se puede ver cómo se han ido sucediendo a lo largo del tiempo las diferentes declaraciones, y es algo 
también interesante para poder situar el debate político.

Se trata también de que una situación como la planteada necesita de otras medidas, y el Gobierno de la 
Junta, con su presidenta, también ha solicitado la supresión de las peonadas en las zonas afectadas por este 
temporal, ya que hay miles de trabajadores eventuales del campo que les será difícil reunir las 35 peonadas 
necesarias para percibir el subsidio y la renta agraria.

Se trata de intentar, entre todos, paliar lo que se ha producido. Y, para ello, como comprenderán, aquí trai-
go estos dos decretos, que es el principio también de otra serie de actuaciones que se van a ir haciendo en 
el futuro. Pero, en cualquier caso, de lo que se trata hoy es de pedirles el apoyo y el respaldo a estos dos de-
cretos que he presentado, lo más sucintamente posible en el día de hoy, y que espero que tengan también la 
anuencia de la Diputación Permanente.

Muchísimas gracias.

El señor DURÁN SÁNCHEZ, PRESIDENTE DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

—Muchas gracias, vicepresidente. Gracias por la concreción. 
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Ahora llega el turno, en este caso, en primer lugar, de don Antonio Maíllo, que lo hace en nombre de Iz-
quierda Unida Los Verdes-Convocatoria por Andalucía.

Señor Maíllo, tiene la palabra.

El señor MAÍLLO CAÑADAS

—Muchas gracias, señor presidente.
Iniciamos tras la explicación del vicepresidente del Gobierno actual de los dos decretos leyes que vienen 

a su consideración para convalidar o derogar a través de la Diputación Permanente, queremos empezar re-
cordando a José Gil, bombero fallecido en labores de rescate. Mostrar de nuevo el cariño a familia y compa-
ñeros, y, desde luego, tener una constancia, que lo pudimos ver quienes fuimos testigos de varias visitas a 
las zonas más dañadas, de cómo asistimos a una situación catastrófica en términos de efectos sobre algu-
nos pueblos, y esperanzadora en tanto en cuanto, afortunadamente, no hubo más muertes, porque, sin lugar 
a dudas, las condiciones meteorológicas que se produjeron fueron absolutamente casi trágicas.

Pero sí hubo una de una persona que, en su ejercicio de trabajo, de su profesionalidad, de su esfuerzo 
por amortiguar y evitar que hubiera muertes, ha perdido la vida. Y, desde luego, eso es algo que nos llena de 
dolor y que no queremos olvidar.

Como es importante no olvidar siempre los debates en torno a unas situaciones que tienen siempre una 
misma secuencia. Se produce un impacto y conmoción en la sociedad en torno a un fenómeno meteorológi-
co muy adverso, en este caso, y también de todas las instituciones, representantes públicos…, pero después 
se olvida, y el olvido es uno de los grandes enemigos. Por tanto, el mero hecho ya de que se llegue a este 
debate en la Diputación Permanente es un triunfo, pero creemos que le ha faltado al señor vicepresidente un 
reconocimiento. Un reconocimiento a los alcaldes de muchos municipios y, sobre todo, de los pueblos afec-
tados que, gracias a su lucha, movilización y organización, han demostrado que sin ellos no se habría produ-
cido este debate que tenemos aquí.

Y se le ha olvidado también, quizás, algo fundamental, que es el esfuerzo solidario, fraternal y emocio-
nante de numerosos pueblos no afectados que, sin embargo, organizaron brigadas para acudir a los pueblos 
afectados y contribuir a las labores de limpieza y de ayuda a las familias. Yo creo que ese tipo de experiencias 
que reflejan esa Andalucía de cuidados —que es incompatible, por cierto, con ese individualismo feroz que 
invade a muchas instituciones— es un ejemplo también de esa Andalucía que nosotros queremos construir.

Y cuando usted expone los decretos, nosotros queremos hacer varias reflexiones: la primera, anunciar 
nuestra convalidación. Sin lugar a dudas, es mejor un decreto ley, cualquier decreto ley, que ninguno. ¿Se-
ría este el decreto ley que nosotros hubiéramos hecho en el Gobierno? Sin lugar a dudas, habría sido más 
ambicioso, y ahora le voy a explicar por qué. Creemos que es insuficiente, pero evidentemente no puede no 
situarse una necesidad de convalidación de decretos leyes que arbitren de manera legal la fluidez en la ne-
cesidad de ayuda.

Y lo decimos porque, cuando ustedes plantean en el primer decreto unas ayudas para actuaciones ex-
traordinarias de infraestructuras e instalaciones dañadas de 37,7 millones de euros, ustedes se amortizan en 
el propio anuncio, porque es insuficiente. Ya no solo la valoración sumativa de los tres municipios más afecta-
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dos, que son Ardales, Teba y Campillos. Por cierto, son de alcaldes diferentes, lo digo por la reflexión tan in-
oportuna y tan insultante que usted hizo con respecto a la apelación al alcalde para que arrimaran el hombro, 
cuando lo que estaban haciendo era arrimar el hombro, los brazos, las piernas y todo, no solo ellos, sino to-
dos los pueblos, mejorar la situación de sus municipios. Estamos hablando de que la suma de esos tres mu-
nicipios son 70 millones de euros de daño.

Por tanto, estamos en un constante anuncio que están amortizados, y ahora ya la presidenta lo que dice 
es «lo que haga falta». Mire usted, lo que haga falta no es propio de un Gobierno que quiera dar certidumbre 
a los pueblos afectados. 

Yo creo que…, y nosotros pensamos que, desde luego, lo que sí hace falta es una garantía de rapidez y 
de eficiencia en el ejercicio del desarrollo de los programas. Pero nos gustaría que concretara, señor vicepre-
sidente. Cuando usted aplica al programa presupuestario 81.A —que lo conozco porque fui director general 
de Administración local—, que se refiere a situaciones de emergencia, actualmente aparecen dos millones 
de euros, y nos gustaría concretar cómo van a proponer la financiación de los programas anunciados en el 
curso económico de 2018, y cuál para 2019.

Es importante para dar certidumbre y, desde luego, nosotros le vamos a anunciar algo muy importante 
también, y es estar muy vigilantes al desarrollo de las actuaciones. Vamos a estar muy vigilantes porque, evi-
dentemente, ustedes se han caracterizado por una suerte de anuncios y de actuaciones, pero nosotros que-
remos ver después el nivel de concreción que van a hacer.

Y en ese nivel de concreción y de vigilancia, a nosotros nos parece insuficientes los decretos porque no 
resuelven algo que es importante, y usted lo sabe perfectamente, muy instalado en los pueblos y en las zonas 
rurales: no se atiende a los daños materiales de viviendas de familias, las más vulnerables, las más econó-
micamente débiles, que no tienen seguro, y sabe usted que alguien se podría sorprender, pero aquella gen-
te que ha tenido herencias de casas que han tenido a lo largo de la vida no necesitan seguro, porque no se 
lo imponía la hipoteca y, por tanto, necesitamos dar certidumbre a esa situación, como a la…, lo digo en re-
ferencia al segundo decreto, los daños a propiedades agrícolas, sobre todo a pequeñas propiedades, porque 
las grandes propiedades agrícolas, ustedes saben que están aseguradas.

Pero el pequeño propietario de una pequeñísima explotación familiar, en muchas ocasiones, no tienen 
esos seguros que les permitan atender y pedir compensaciones. Y queremos concreción y qué actuaciones 
tienen ustedes al respecto, porque si no, podemos generar, y esa es la gran crisis que padecemos desde el 
punto de vista institucional, unas enormes expectativas que, como siempre, después se frustran porque en la 
concreción no se producen las ayudas que se anuncian, y que obstáculos de carácter legal, condicionamien-
tos o ambigüedades de carácter […] en los decretos leyes, así lo sugieran. 

Sobre peonadas, yo creo que es el momento de hablar de supresión de peonadas en los municipios afec-
tados y hablar también de un posicionamiento del Gobierno andaluz sobre supresión de peonadas entre la 
población de régimen agrario permanente, porque el desarrollo tecnológico permite comprender y tener a to-
das las personas registradas en el histórico de régimen agrario y beneficiarios en sucesivos años de esas 
ayudas, y, sin embargo, creo que se queda corto el Gobierno cuando establece un carácter extraordinario 
para volver a una normalidad que está justificada que no lo sea. Es decir, el hecho de que se reconozca que 
hay que suprimir las peonadas es el hecho de que se reconoce que no se puede estar condicionados a las 
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oscilaciones que se producen tanto por fenómenos meteorológicos muy adversos, profundamente adversos, 
como por situaciones también de prospectivas respecto a cosechas que no siempre son buenas, y, sin em-
bargo, no se produce la supresión de estas peonadas.

Por tanto, hay que extenderlo, hay que aprovechar esta reflexión que se aborda en las actuaciones ex-
traordinarias de estos decretos para incorporar ya de manera permanente determinadas actuaciones que no 
podemos volver a asumir en unas situaciones de normalidad. Y, en ese sentido, creemos que es muy impor-
tante que usted nos defina con mucha concreción cuáles son las partidas presupuestarias o modificaciones 
presupuestarias subyacentes que deben determinar el cumplimiento de estas obligaciones. Vamos a estar 
muy vigilantes a la enorme lentitud que les ha caracterizado cada vez que han hecho ustedes actuaciones. 
Estoy seguro de que la convocatoria de elecciones es un estímulo para acelerar los pasos, no me cabe la me-
nor duda, pero vamos a estar muy vigilantes porque si usted va, y le animo a que visite esos pueblos, ahora 
toca no solo hacerse las fotos cuando toca a las vivienda y quedarse en las afueras del pueblo, sino vivir y 
compadecer y empatizar con los vecinos por el daño que se ha producido, que en muchos casos, pues, les 
ha generado, les está generando una angustia sobre la que hay que atender y un deterioro en las instalacio-
nes que hay que resolver.

Muchas gracias.

El señor DURÁN SÁNCHEZ, PRESIDENTE DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

—Muchísimas gracias, señor Maíllo.
Turno ahora para la señora Bosquet Aznar, en representación del Grupo de Ciudadanos.
Señora Bosquet.

La señora BOSQUET AZNAR

—Muchas gracias, señor presidente.
En primer lugar, agradecerle al señor viceconsejero la exposición que ha hecho de los decretos leyes por 

los que hoy estamos aquí convocados en la Diputación Permanente, para ver si los convalidamos o no. 
Anunciarles que este grupo parlamentario sí procederá a la convalidación de los mismos porque, como 

ha dicho también el señor Antonio Maíllo, que me ha precedido, pues menos sería nada. Con lo cual, obvia-
mente, qué duda cabe que yo creo que, hoy por hoy, todos los grupos parlamentarios aprobaremos este fe-
nómeno..., perdón, estos decretos.

En primer lugar, también, por supuesto y por encima de todo, lamentar el sufrimiento que han tenido to-
das las familias, todos los vecinos de los lugares afectados, porque no solamente han visto peligrar sus vidas, 
sus bienes, sino, sobre todo también, y fundamentalmente, unirme también al pesar que ya han manifestado 
también el señor Maíllo y el propio señor vicepresidente por el fallecimiento del bombero José Gil Gutiérrez, 
cuando precisamente estaba llevando a cabo su trabajo, sus labores de rescate por esas inmensas lluvias 
que se produjeron.
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Y bien es cierto que son hechos, estos hechos que se han producido, que si bien se deben a determinadas 
condiciones meteorológicas, que obviamente son difíciles de prever, pero sí, desde luego, lo que ocurre, evi-
dencian, y usted mismo, señor consejero, cuando ha puesto de manifiesto su exposición, ha dicho que cada 
vez son más abundantes, cada vez se producen más estos fenómenos meteorológicos que nos dejan yo creo 
que a todos los ciudadanos en condiciones totalmente desastrosas, precisamente porque cada vez son más 
abundantes, precisamente deberían preverse más.

Yo creo que estas circunstancias, cada vez que se produce una, lo que sí se evidencia es que nos que-
da mucho, muchísimo todavía que hacer en materia de prevención, sobre todo, y también en materia de do-
tación de recursos para que, cuando llegan estas catástrofes, precisamente estemos más preparados y que, 
obviamente, que se produzca..., mejor dicho, que no se produzca absolutamente ninguna pérdida humana y 
que los daños materiales, desde luego, sean los mínimos.

Y yo creo que si, precisamente, hay un reconocimiento de que cada vez son más, pues más deberíamos 
estar preparados, porque, como bien ha dicho también, como también ha expuesto el portavoz de Izquierda 
Unida, muchas actuaciones se han llevado a cabo también por la actitud solidaria de todos los vecinos. Y es 
verdad que han actuado todas las fuerzas de seguridad, emergencias, también las del Estado, locales y la 
propia Unidad Militar de Emergencias, la UME, pero también qué duda cabe que han sido muchos los veci-
nos, con tractores, con embarcaciones, en fin, todos arrimando el hombro para intentar paliar los daños. Han 
sido muchas las personas que han tenido que rescatarse por quedar atrapadas en cocheras, en tejados, en 
fin, en lugares, y han sido centenares y centenares de vecinos a los que ha habido que realojar y centenares 
de vecinos a los que ha habido que sacar de circunstancias bastante penosas.

Sí que parece, y la suposición, yo diría que, dentro de este infortunio, parece que quizás las personas 
que se han visto afectadas parece como si tuvieran prácticamente que agradecer que les haya ocurrido 
precisamente en este año y en este momento de año electoral, y, en fin, podríamos decir, prácticamente, 
que estamos en campaña preelectoral, y usted mismo lo ha dicho, que se amplían las dotaciones en estas 
ayudas y que serán más ágiles y más rápidas. También se han echado de menos esa agilidad y ese au-
mento presupuestario en otras ocasiones, y yo quisiera, por ejemplo, recordarles muchas desgracias que 
se han producido en esta comunidad autónoma, y se me vienen a la mente, por ejemplo, las riadas de un 
municipio de la población de Almería, de Adra, donde muchos agricultores sufrieron pérdidas, muchísimas 
pérdidas, y ni un solo agricultor del municipio de Adra recibió ningún tipo de ayuda por esas últimas riadas 
que se produjeron.

Obviamente, ahí no estábamos en periodo electoral. Aquí, por eso digo que, dentro del infortunio, pare-
ce que dentro de ese infortunio se ha tenido algo de suerte. Pero yo diría que también habría..., hay que ver 
qué se va a cubrir y qué se nos va a quedar fuera. Y yo también, en este segundo turno que parece que usted 
va a tener, también sería bueno que lo pusiera de manifiesto, porque hay muchas familias dañadas, muchos 
bienes que, como bien ha dicho el señor Maíllo en su exposición, no están cubiertos y muchas producciones 
agrícolas que, probablemente, se nos queden fuera porque también estamos muy acostumbrados a que, a 
la hora de la convocatoria de cualquier tipo de ayuda, después se nos produzca esa complicación burocráti-
ca total y absoluta, y que al final, por propio aburrimiento, muchas veces, de las personas afectadas, quizás 
ni las soliciten, como ha ocurrido.
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Y lo que esperamos también es que no haya insuficiencia también en esa dotación, que haya existido una 
valoración real de los daños y que, lógicamente, exista, que se cubran realmente esos daños que se han pro-
ducido. No basta con decir solamente, como se ha dicho, que lo que haga falta y lo que sea vendrá después, 
porque después ya no sabemos si después, ese después si verdaderamente se producirá o ese después ver-
daderamente no se producirá.

Son muchos los daños: caída de farolas, ramas, calzadas, carreteras, calles anegadas, alcantarillas le-
vantadas y desbordamiento de los ríos. Y aquí yo también haría una matización, precisamente, si los ríos se 
desbordan, y es algo también que se nos queda después también ahí sin hacer: la limpieza de los cauces de 
los ríos. Eso también es muy importante, porque eso también..., y allí, por ejemplo, con la cuestión de preven-
ción. Cuando hablamos de prevención, hablamos también de que esa limpieza del cauce de los ríos en toda 
la geografía andaluza tiene que producirse para, precisamente, evitar esos daños que se producen con ria-
das como estas, donde se llevan todo lo que está en su paso.

Con lo cual, vamos a reforzar esa prevención, vamos a reparar ese daño producido y a reestablecer los servi-
cios cuanto antes. Y sobre todo también, y ya por último, por concluir, pues esas exigencias de la señora Susana 
Díaz al Gobierno central, o esas peticiones de ahora, que realmente se conviertan en exigencias y que exija al Go-
bierno central, ahora del Partido Socialista, con la misma contundencia y la misma rotundidad que si estuviéramos 
hablando de cualquier otro gobierno de otro color, que parece que ahora ya las peticiones, en vez de peticiones o 
las exigencias que eran antes, ahora se nos quedan, simplemente, en peticiones, en súplicas más que en exigir.

Por eso, pues nada, que esperemos que sea verdaderamente rápido, que ese mes a que usted ha he-
cho referencia, señor viceconsejero, de esas últimas ayudas, si es menos tiempo, obviamente mejor, y que 
realmente, como digo, que se cubra todo, no solamente lo que se anuncia, sino también ver aquellas otras 
familias, bienes, producciones agrícolas, etcétera, que se nos van a quedar fuera y que, obviamente, estas fa-
milias no tienen absolutamente ninguna culpa de que esta comunidad autónoma no esté preparada ante esos 
fenómenos meteorológicos por desgracia —como usted ha dicho—, pues cada vez son más abundantes.

El señor DURÁN SÁNCHEZ, PRESIDENTE DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

—Gracias, señora Bosquet.
Turno ahora para el Grupo de Podemos. Tiene la palabra la señora Rodríguez-Rubio Vázquez.
Señora Rodríguez-Rubio.

La señora RODRÍGUEZ-RUBIO VÁZQUEZ

—Gracias, presidente.
Creo que es preceptivo empezar recordando a José Gil, a su familia, a sus vecinos, a sus amistades; pues 

mostrar nuestro dolor como institución, como Diputación Permanente, y el cariño y el acompañamiento a su 
familia y a sus compañeros y compañeras.

En segundo lugar, queremos también mostrar nuestro reconocimiento y nuestro respeto a las poblaciones 
afectadas, a las poblaciones circundantes que, sin estar afectadas, también han acudido raudas en solidari-
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dad con esos municipios, que se han calzado sus botas de agua, que han cogido sus tractores o han cogido 
una pala, o han cogido un simple cepillo de barrer, para llevarlo a los municipios afectados y ayudar a retirar 
los barros y a tratar de darle la tranquilidad a esas poblaciones de la recuperación de la normalidad. Yo creo 
que han sido un verdadero ejemplo de la Andalucía solidaria, de la Andalucía popular y de la Andalucía de 
los cuidados mutuos que, afortunadamente, podemos presumir de ella en nuestras comunidades y, especial-
mente, en el medio rural.

Por otra parte, quiero señalar tres asuntos que guardan relación con déficits estructurales que se ponen 
de manifiesto en el momento en el que ocurren catástrofes como esta de las riadas que, efectivamente, no 
van a ser hechos aislados, que el cambio climático guarda relación también con este tipo de fenómenos, que 
es necesario poner en marcha esa ley contra el cambio climático, también en clave de tratar de aminorar los 
efectos del mismo, pero que, a su vez —insisto— ponen de relevancia, en momentos como este, déficits es-
tructurales. Y estoy hablando, por ejemplo, del dispositivo Infoca, que estaban trabajando en la zona afecta-
da y que nos reclamaban, cuando íbamos a visitar la zona, la importancia y la necesidad de que el dispositivo 
esté al cien por cien el año entero. Es decir, que aspiremos a que tengamos los recursos suficientes para que 
ese dispositivo funcione siempre al cien por cien, tanto el Infoca como otros dispositivos de la agencia Ama-
ya que garantizan, pues, la limpieza de los cauces, el cuidado de las presas, el mantenimiento y el cuidado 
de nuestras zonas forestales, para evitar catástrofes como esta.

Por otra parte, también, las trabajadoras —digo trabajadoras, porque la mayoría son mujeres—, del 112, 
también nos trasladaban que en esos días lo pasaron especialmente mal, pero que fue parte también de la 
norma general sobre lo mal que lo pasan. Recordar que este Parlamento aprobó una proposición no de ley 
en la que pedíamos la recuperación del servicio para evitar las condiciones precarias en las que trabajan es-
tas mujeres —insisto en que la mayoría son mujeres, aunque no solo— y que, en situaciones de emergencia, 
pues nos podemos imaginar de hasta qué punto sufren las consecuencias de los déficits del servicio, gene-
rados por la privatización del mismo y por la falta de control de las empresas concesionarias.

La tercera cuestión estructural que también se pone a relucir cada vez que hay una riada en la zona —y 
es el segundo año que lo vemos— es los déficits en las vías de media distancia entre Málaga y Sevilla. Es 
decir, el hecho de que se haya arreglado hace relativamente poco tiempo una avería similar que nos cortó la 
conexión por media distancia ni más ni menos que entre dos capitales de tanta importancia como Sevilla y 
Málaga, y que estemos otra vez en esa situación en la que los malagueños y las malagueñas, y sevillanos y 
sevillanas, no pueden desplazarse entre las dos ciudades si no es a través de la línea del Avant, nos habla de 
que esa vía de media distancia, pues requiere de mayores labores de mantenimiento, en general, y que hay 
que estar atentos para que en la próxima riada no volvamos otra vez a desconectar, por el tren accesible eco-
nómicamente para la ciudadanía, Málaga y Sevilla.

Dicho esto, entro en la cuestión del desarrollo de los hechos acerca de la declaración, los decretos, etcé-
tera. Yo creo que llegamos tarde; me parece que ha habido oportunidades con carácter previo para decla-
rar la zona catastrófica y acelerar más los trámites para la recuperación de la normalidad en los municipios. 
Echamos de menos, en ese Consejo de Ministros y Ministras que tuvo lugar en Sevilla, que hubiera habido un 
posicionamiento claro; y echamos de menos también que los recursos que se han ofrecido hubieran sido equi-
parables a las necesidades y a los daños que se han producido en la comarca. Nos da la impresión de que, de 
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alguna manera, quienes han marcado la pauta de las decisiones, tanto de la Junta de Andalucía como del Go-
bierno, han sido los municipios movilizándose, y… —por cierto, municipios de colores políticos diferentes—, y 
yo creo que hoy el vicepresidente, Jiménez Barrios, no debería perder la oportunidad para pedir disculpas a los 
alcaldes de la zona; yo creo que fue muy desafortunado…, sus declaraciones, tanto del propio vicepresidente 
como del delegado del Gobierno, Gómez de Celis, acusando a los alcaldes de jugar a la política y de utilizar 
políticamente el desastre. Yo creo que el señor Jiménez Barrios ha sido también alcalde, y sabe y se puede 
poner en la piel de quien le toca ser alcalde en unas circunstancias como esas, ¿no? Y pensar que ha habido 
una utilización política de la catástrofe, cuando hemos visto a esos alcaldes calzados con botas de agua, ayu-
dando directamente a limpiar el municipio, peleando por cada euro para intentar mejorar y recuperar la vida de 
sus vecinos y vecinas, pues esas acusaciones merecen —creo— una disculpa, y esta es una buena ocasión.

Nosotros, en su momento, pedimos, solicitamos una comparecencia; se nos negó por parte de la Presi-
dencia del Parlamento. Hoy estamos reunidos porque se presentan dos decretos ley, que vamos a convali-
dar, que vamos a votar a favor de su convalidación, pero porque, evidentemente, las normas, el Reglamento 
requiere de nuestra aprobación, pero hubiéramos echado de menos que esa comparecencia se hubiera con-
cedido en su momento, y que no se comunicara al resto de grupos y hubiera esa interlocución entre los gru-
pos parlamentarios de esta Cámara, que tenemos objetivos comunes y que nos vamos a poner de acuerdo 
—seguro— en este caso, solo y exclusivamente cuando la Junta lo necesita, sino que se hubiera aceptado 
esa comparecencia y nos hubiéramos visto las caras hace algunas semanas.

Entrando en el contenido de los decretos, queremos hacer expresas algunas preocupaciones: sobre el 
Decreto 3/2018, tenemos preocupación sobre el hecho de que, en la ponderación para las ayudas, los daños 
supongan el 80%, frente a la población, que es un 5%; la superficie, que es un 5%; o la capacidad económica 
de los ayuntamientos afectados, que es un 10%. Esto, en la práctica, significa que casi el único factor que se 
va a tomar en consideración para valorar las ayudas van a ser los daños incurridos en esos municipios. Y se 
puede dar el caso de que haya municipios que tengan más dificultades para asumir esos daños, porque ten-
gan menos capacidad económica y, quizás, hubiéramos echado de menos que eso hubiera tenido más peso 
específico a la hora de ponderar las ayudas. Es una preocupación que tenemos, que municipios con más di-
ficultades económicas, por el hecho de que los daños no sean lo suficientemente altos, pues tengan más di-
ficultades para recuperar la situación de normalidad.

Por otra parte, en el artículo 2.3 del Decreto 3/2018, se entienden incluidas todas las actuaciones e inter-
venciones realizadas desde el día 20 de octubre de 2018. Consideramos que quizás hubiera sido preceptivo 
fijar la fecha en el 12 de octubre, para que puedan verse incluidos municipios que ese fin de semana sufrie-
ron también muchos daños por las lluvias, como, por ejemplo, Monda o Casares.

Respecto al Decreto 4/2018, nos preocupa también mucho —ya ha hecho referencia a ello el señor Maíllo 
hace un momento— que hay municipios que han sufrido sobre todo daños en las infraestructuras del campo; 
no solo en los caminos, sino en las propias infraestructuras del campo, que..., especialmente los pequeños 
agricultores no suelen tener aseguradas sus infraestructuras y que no puedan verse ayudados por estos de-
cretos. No se contemplan daños más allá de los caminos, y eso es un asunto que nos preocupa.

Para terminar, dos cuestiones, dos peticiones. Ustedes han solicitado la eliminación de las peonadas; co-
incido con Antonio Maíllo en que eso debería ser todo el año: no hace falta esperar una riada, sino simple-
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mente con que haya lluvia o haya una mala cosecha, ya hay dificultades para reunir las peonadas suficientes 
para poder cobrar la renta agraria. Nosotros queremos eliminar las peonadas durante todo el año, no sola-
mente en situaciones de emergencia, pero, bueno, para este caso concreto se ha solicitado solamente para 
aquellas personas de los municipios afectados. Nosotros sabemos que hay personas de otros municipios 
que trabajan en explotaciones agrícolas afectadas por las riadas, que no son de esos municipios, que son 
de otros lugares, y no podrían beneficiarse de esa eliminación de las peonadas. Por eso, creo que podíamos 
llegar a un acuerdo en el grupo para que se incorpore no solo a la gente que reside en las localidades afec-
tadas, sino a todas aquellas personas que trabajan en las explotaciones afectadas por las riadas, la elimina-
ción de esas peonadas.

Y la última cuestión es la cuestión de la celeridad. Hay municipios que están hablando de que están toda-
vía esperando ayudas de 2016. En concreto, recientemente se publicaron algunas informaciones de Cárta-
ma, de Alhaurín de la Torre, donde se reclamaban, por parte de los municipios y de sus concejales, pues en 
torno a tres millones de euros cada municipio de las ayudas comprometidas en 2016 —no digo de la Junta, 
digo en este caso del Gobierno— habría que vigilar por que el conjunto de las ayudas llegaran con celeridad 
tanto a aquellos municipios afectados en 2016, y es una exigencia que podemos hacer y debemos hacer al 
Gobierno del Estado como, en este caso, las ayudas de todas las partes lleguen con celeridad.

Y en segundo lugar, nosotros entendemos que los 37 millones de euros dan para cubrir una pequeña parte 
del desastre. Ha habido una oscilación en la oferta de ayudas. Nosotros creemos y queremos que esas ayu-
das se acerquen mucho más a la cuantificación real de los daños infringidos en la comarca.

Muchas gracias.

El señor DURÁN SÁNCHEZ, PRESIDENTE DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

—Gracias, señora Rodríguez Rubio. 
Y por aclararle un término, para que no conste en el acta de sesiones de esta Diputación Permanente, una 

consideración que usted ha hecho que no se corresponde con la realidad: la Presidencia del Parlamento no 
ha negado ninguna comparecencia, lo ha hecho la Mesa de la Cámara a tenor de las manifestaciones del le-
trado de la misma, que manifestó que era inadmisible a trámite ninguna de las iniciativas presentadas por los 
grupos porque no se correspondían con lo que reglamentariamente establece que tiene en función esta Di-
putación Permanente con las Cámaras disueltas y esperando un periodo electoral. Lo digo para que así en el 
acta no conste algo que no es correcto, y es simplemente una corrección para su información.

Ahora tiene la palabra la señora Crespo Díaz en nombre del Grupo Parlamentario Popular.
Señora Crespo.

La señora CRESPO DÍAZ

—Muchas gracias, señor presidente.
Señor vicepresidente del Gobierno, pues, agradecerle su comparecencia y, en primer lugar, empezar 

como han empezado los demás miembros de la Diputación Permanente que han intervenido: decir que no-
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sotros lamentamos profundamente el fallecimiento del bombero, todas las personas que se han quedado sin 
casa, sin enseres, con una situación lamentable. 

Y, desde luego, queremos agradecer el trabajo de todos los cuerpos que han trabajado en las emergen-
cias y, desde luego, también a las administraciones porque sabemos muy bien cuál es esa labor y, desgracia-
damente, se está produciendo ya en demasiadas ocasiones en nuestra comunidad autónoma.

Y bueno, antes de empezar con la convalidación de los decretos, decir que me gustaría reafirmar palabras 
que han dado o que han puesto de manifiesto los demás portavoces. 

En primer lugar, señor vicepresidente, se han removido conciencias en estos días. Yo creo que las mani-
festaciones que ha habido en los municipios —ya lo han dicho los portavoces que me han precedido en la pa-
labra— realmente han removido conciencias, de la lentitud de la Administración y de la rápida respuesta que 
tenemos que dar en casos como estos. Y, por tanto, eso es lo primero que tenemos que salir de esta Diputa-
ción Permanente, aceptando entre todas las formaciones políticas y, desde luego, el Gobierno de la nación y 
el Gobierno de la Junta. Y, por supuesto, decir que dentro de las personas y de los cuerpos que están traba-
jando en emergencias hay unas reivindicaciones muy concretas, concretas, que el Gobierno andaluz sabe y 
que algunos sindicatos han aceptado, como es el convenio que se está realizando para la Agencia AMAYA, 
pero lo que está claro es que están pidiendo cuestiones que son de justicia: están hablando de cuestiones 
que tienen que ver con los turnos y que se han visto y se han puesto de manifiesto en estas inundaciones, y 
cuestiones que tienen que ver con la antigüedad, y que, desde luego, nunca en esta Diputación Permanente, 
en este Parlamento —desde luego por el Gobierno— tenemos que olvidar, al igual que no tenemos que olvi-
dar situaciones lamentables de precariedad como se ha puesto de manifiesto, como el tema del 112.

Desde luego, añadir algo más al tema de Adra, ya que es mi municipio: no solamente los agricultores no 
han recibido recursos económicos para su explotación agrícola, tenerla y ponerla de manifiesto para produ-
cir, sino que las infraestructuras —en este caso, caminos rurales— del Gobierno andaluz, han llegado con 
dos años de retraso. Por tanto, lo del 2016 y la celeridad que se ha producido no ha sido tal.

Decir que, evidentemente, vamos a convalidar los dos decretos leyes por parte del Partido Popular de An-
dalucía y del Grupo del Partido Popular, porque somos responsables, somos un partido de Gobierno pero, desde 
luego, ustedes saben perfectamente que estos decretos leyes, primero, tenían que estar mejor complementados 
por parte del Gobierno de la nación —eso es lo primero—, y segundo, son insuficientes por las actuaciones, por 
las cuantías económicas y, por supuesto, por los municipios afectados porque le vamos a hacer una primera pre-
gunta —y ahora lo vamos a poner de manifiesto—: ¿están todos los municipios que están afectados, señor vice-
presidente? A nosotros nos consta que no y, por tanto, esa es la cuestión que primero le hacemos.

Para empezar y estudiar todo esto, vamos a empezar por los caminos rurales, la convalidación de Ley 
de caminos rurales. Pasamos un poco a la historia —porque yo creo que la historia es muy importante para 
todo esto—: tenemos una situación de infraestructuras rurales en nuestra comunidad, que uno de los pila-
res económicos más importantes es la agricultura, donde los caminos rurales no están en las mejores condi-
ciones. ¿Por qué? Porque, evidentemente, no se utilizan los recursos que son necesarios para mantenerlos 
en las mejores de las condiciones. En 2016, no hubo convocatoria de caminos rurales, y tenemos un Plan de 
Desarrollo Rural que está cofinanciado con fondos Feader, de la Unión Europea, que no se han utilizado. En 
2017, estamos a final de año de 2018, y en la actualidad lo que tenemos, señor vicepresidente —para que us-

http://mediateca.parlamentodeandalucia.es/mediateca/s6111.html


DIARIO DE SESIONES DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm. 12	 X LEGISLATURA	 8 de noviembre de 2018

DIPUTACIÓN PERMANENTE

Pág. 19

D
S

D
P

_1
0_

12

ted lo conozca bien—, es que hay una resolución provisional de una actuación de caminos rurales de 2017, 
una resolución provisional que no ha llegado a definitiva. Y por tanto, en estos tres años, señor vicepresiden-
te, el Gobierno andaluz ha dejado sin utilizar en los caminos rurales de nuestra comunidad autónoma, 44 mi-
llones de euros cofinanciados con fondos Feader y que eran absolutamente necesarios para que estuvieran 
en las mejores condiciones cuando llegan actuaciones como estas —que realmente no son previstas y son 
de emergencia— y que, evidentemente, pueden estar en mejores condiciones para que no haya unas rotu-
ras mayores y dificultades mayores. Por tanto, esa es la primera y esa es la historia. Para decirle tantos por 
ciento, en 2016 se utilizó el 3,2% del dinero, y en 2017, el 2,9% del dinero. Por tanto, estamos ante esa lenti-
tud del Gobierno andaluz a la hora de establecer recursos económicos de fondos Feader, absolutamente ne-
cesarios para nuestro sector productivo fundamental, que es la agricultura y, por tanto, podían estar en las 
mejores condiciones.

Si nos vamos al Decreto Ley, señor vicepresidente, nos lo hemos estudiado con mucha exactitud para ser 
rigurosos en las manifestaciones que hacemos aquí, esta mañana, ya tirando para la tarde. Y lo que le puedo 
decir es que, evidentemente, están los 88 municipios que sí que están afectados, que sí que van a hacer…, 
tienen un plazo de 1 mes, ahora, para hacer el Plan de Actuación. Pero nosotros le preguntamos: ¿y por qué 
han puesto un mes para el Plan de Actuación? ¿No puede ser, en vez de hasta el 30 de noviembre hasta el 
15 de noviembre? Y es una petición que le hace el Grupo Popular. ¿Por qué? Les voy a explicar a todos us-
tedes por qué: porque si es así, como ustedes lo han puesto, el Plan de Actuación solo se puede utilizar en el 
año 2018, 100.000 euros, y el resto sería para el año 2019. Por tanto, si ustedes, los plazos los acortan, real-
mente es muy importante porque entrarían actuaciones en el año 2018 que son absolutamente necesarias no 
por un capricho, sino porque los agricultores tienen que entrar a sus explotaciones agrarias, si no, no pueden 
seguir produciendo en algunos de los casos, y ustedes lo saben. 

Pero es que además, decirle que yo le preguntaba al principio: ¿hemos metido a todos los municipios afec-
tados? Porque nosotros nos preguntamos: aquí, que lo conocen muchas de las personas que están aquí, 
¿Herrera no está afectada? Nosotros nos hemos quedado muy sorprendidos, ¿por qué? porque las aguas 
de Estepa llegan a Herrera, y se inunda absolutamente todo. Y, claro, no le han llamado para las reuniones, 
no saben tampoco si pueden entrar… Entonces, ¿qué le pedimos, señor vicepresidente? Que esos munici-
pios entren. Está ahora mismo en momento de hacer un acuerdo en el Consejo de Gobierno, donde pueda 
entrar Herrera, puedan entrar municipios como Níjar, en Almería, que están cerca de los municipios que se 
ha actuado en el Levante y que no ha entrado. Y sabe usted lo agrícola que es el municipio de Níjar y lo afec-
tado que está, porque muchas de las correntías de los mismos municipios que han entrado en este Decreto 
Ley están prácticamente colindando y llegan las aguas. Y por eso, lo primero que le pide el Grupo Popular es 
que el Plan de Actuación, en vez del 30 de noviembre, esté preparado para el 15 de noviembre, porque así 
las actuaciones más urgentes para que los agricultores puedan entrar en sus explotaciones agrarias se pue-
dan hacer en 2018. 

Yo creo que es una petición razonable, y que sus técnicos y su Consejería de Agricultura está suficiente-
mente dotada para poder hacer todo esto. Y además, que se haga un acuerdo del Consejo de Gobierno, nuevo, 
donde entren los municipios que yo le he puesto ejemplos, pero probablemente pueda haber otros más, yo no 
digo que no haya otros más, porque los que nos han llegado a nosotros son esos y pudiera entrar al respecto.
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Y luego, decirle que, evidentemente, tenemos una duda, una duda razonable: si en este momento la re-
solución provisional que hay de caminos rurales, esa resolución provisional se va a convertir en definitiva. 
Esperemos que lo antes posible, recuerden ustedes que acabo de decir que es de 2017. ¿Esos recursos eco-
nómicos, porque coinciden las cuantías económicas, que se van a utilizar de Feader, son de ahí? ¿Son los 
de los 21 millones de euros que están establecidos para resoluciones provisionales de los caminos rurales? 
¿No querrá decir con esto que van a utilizar el dinero de Feader, de 21 millones de euros, de las resoluciones 
provisionales, de estos caminos rurales que ya están establecidos en resoluciones provisionales para utili-
zar para las extraordinarias? Esperemos que no, yo creo que lo lógico es que con los fondos FEADER utili-
cen ustedes, y hagan lo más rápidamente posible, porque no olvidemos que es de 2017, las actuaciones..., 
las resoluciones provisionales pasarlas a definitivas, y esos caminos rurales se conviertan en definitivos. Les 
recuerdo que son muchos caminos rurales de toda Andalucía y que llevan tres años sin poner de manifiesto 
un gran proyecto de caminos rurales que pueda mejorar la situación. Y aparte las extraordinarias, no quiero 
pensar, señor vicepresidente, que son las extraordinarias las que van a solapar a las ordinarias, porque esto 
no tendría ningún sentido. Espero que no y espero que eso sea así.

Y, en cuanto al decreto ley de ayudas financieras a los municipios y, bueno, a sus infraestructuras y de-
más, a nosotros nos ha parecido poco. Es verdad que se entiende, y lo conocemos todos, que es comple-
mentario a las actuaciones que establece el Gobierno de la Nación, pero también es verdad que Andalucía 
es una comunidad autónoma que tiene suficientes recursos para hacerles frente a muchas actuaciones que 
el Gobierno de la Nación en algunas ocasiones no ha hecho y que los municipios necesitan de forma más 
urgente. Por eso le pedimos que haya celeridad, que desde luego la evaluación de daños y todo lo que se 
pueda hacer al respecto se haga de forma lo más..., con más celeridad posible, y más recursos económi-
cos para ello.

Y, por último, decirle —termino, señor presidente—..., aunque no es objeto de esta convalidación, sí le quie-
ro hacer una mención al tema de la zona catastrófica establecida por el Consejo de Ministros —que, en vez 
de ser el 26 de octubre, como todos esperábamos y era lo lógico, ha sido después—, y que, además, hay una 
petición concreta hacia ello. El Gobierno andaluz no puede permitir que todas las medidas que se estable-
cen no solamente a raíz del real decreto sino de la Ley de Protección Civil —que fue hecha, y sabe usted, en 
época del Gobierno del Partido Popular— se hagan todas, las posibilidades se agoten todas, porque eso sí el 
Gobierno andaluz puede estar in vigilando para que todas y cada una de las posibilidades que esa zona ca-
tastrófica..., y que se van a utilizar por parte del Gobierno de la Nación se utilicen todas y cada una de ellas 
en Andalucía. Esa es una petición expresa que le hace el Grupo Popular, y me imagino que toda la Diputa-
ción Permanente.

Y por terminar, que ya el tiempo se ha cumplido, yo creo que esta Diputación Permanente tiene que ser 
suficientemente responsable en estos momentos, por el bien de las familias que se han quedado sin nada, 
que yo considero que por ellas son por los primeros que tenemos que estar mirando, y por los agricultores, 
que no pueden seguir con su labor productiva. Y, por tanto, señor vicepresidente, es nuestra obligación ha-
cerlo bien, hacerlo con celeridad y, desde luego, meter todos los recursos económicos que sean necesarios 
y todos los municipios, en este caso, que sean afectados.

Nada más y muchas gracias.
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El señor DURÁN SÁNCHEZ, PRESIDENTE DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

—Gracias, señora Crespo.
Turno ahora para el Grupo Socialista y, en este caso, toma la palabra el señor Jiménez Díaz. 
Señor Jiménez Díaz.

El señor JIMÉNEZ DÍAZ

—Gracias, señor presidente.
Evidentemente, lo primero que quiero hacer es aprovechar el turno para recordar al bombero malagueño 

que perdió la vida en acto de servicio, porque en él de alguna manera se simboliza el esfuerzo abnegado de 
cientos de trabajadores de los distintos servicios de emergencias que, como siempre, se activaron de mane-
ra inmediata y permitieron que los efectos del temporal pudieran paliarse y que no tuvieran mayor alcance, 
sobre todo en la afección directa a las personas. Y, evidentemente, también reconocer la respuesta de la po-
blación, que con su actuación, evidentemente, de colaboración, con todo lo que se dispuso por parte de los 
servicios de emergencias, hizo también que la gestión de una situación de este calibre fuera..., tuviera unos 
efectos inmediatos y se atenuaran y se minoraran también los efectos de un temporal terrible como el que se 
vivió ese fin de semana en nuestra comunidad autónoma.

Yo creo que hay una imagen o dos imágenes que representan esa comunión entre los dispositivos de 
emergencias y la respuesta de la ciudadanía, que son los ciudadanos despidiendo a la Unidad Militar de 
Emergencias y al dispositivo del Infoca, y reconociendo la tarea que ambos dispositivos, en nombre del res-
to de los dispositivos, habían hecho en esa zona. A mí ese tipo de imágenes, como ustedes comprenderán, 
me llena de orgullo y me da la sensación de que, efectivamente, a pesar de que las circunstancias imponde-
rables que puedan sucederse y las que tienen que ver con las incidencias meteorológicas, evidentemente, 
no se pueden prever hasta sus últimas consecuencias, nuestra comunidad autónoma y nuestro país tienen 
unos servicios de emergencias que responden y que inmediatamente se ponen a disposición de la ciudada-
nía para evitar mayores daños.

Quiero agradecerle también, evidentemente, al vicepresidente del Gobierno que haya acudido esta maña-
na él en nombre de todo el Gobierno a plantear la convalidación de estos decretos leyes, aunque alguno de 
ellos no sea de su estricta competencia, pero da una idea de la implicación de todo el Gobierno, que de ma-
nera integral respondió de manera inmediata a lo que estaba ocurriendo en estos municipios, desde la pre-
sencia inmediata en apenas unas horas de la presidenta del Gobierno de la Junta de Andalucía a, después, 
las visitas que se han hecho por parte de los miembros del Gobierno de manera permanente, para estar pen-
dientes de lo que ocurría y activar cuanto antes los dispositivos y los mecanismos de respuesta que tiene 
nuestro Gobierno ante situaciones como esta.

Bueno, yo creo que la obligación que tiene hoy la Diputación Permanente, en estricto cumplimiento del 
Reglamento y del Estatuto de Autonomía, es convalidar los decretos, o no convalidar los decretos, una op-
ción que, evidentemente, tenemos los grupos parlamentarios, pero de la intervención de los grupos entien-
do que se van a convalidar estos decretos leyes, aunque alguno da la sensación de que lo hace con la boca 
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pequeña. Más allá de la pulsión o de la intención que alguno pudiera tener de convertir esta Diputación Per-
manente en un acto de campaña electoral, aquí estamos cumpliendo estrictamente con el Estatuto de Auto-
nomía y con las previsiones que el mismo y el Reglamento establecen para el funcionamiento del Parlamento, 
una vez que está disuelta la Cámara. No hay una conspiración contra los grupos parlamentarios para evitar 
que se pueda producir una comparecencia, simple y llanamente el Reglamento y el Estatuto establecen cla-
ramente qué obligaciones o qué capacidades y qué competencias tiene el Parlamento de Andalucía cuando 
está disuelto, y esta Diputación Permanente, y lamentablemente a alguno se le ha podido frustrar el venir a 
la Diputación Permanente a intentar convertirla en un acto político, una oportunidad que no van a poder sa-
tisfacer. Y lo que estamos haciendo aquí es decir si unos decretos que ya están en marcha desde su publica-
ción y que tienen vigencia desde su publicación se convalidan por parte de la Cámara, que entiendo que sí.

Por tanto, yo creo que hoy el Parlamento andaluz tiene que estar a la altura, a la misma altura que ha es-
tado el Gobierno de la Junta de Andalucía, que de manera inmediata, eficaz y atendiendo a la gravedad del 
problema, ha puesto en marcha con una grandísima celeridad las medidas que están a su alcance y bajo su 
competencia para poder paliar los daños del temporal y atender a las familias y a las infraestructuras agríco-
las, pero también de servicio público, en cada uno de los municipios.

Evidentemente, yo creo que se puede respetar y que hay que respetar la estrategia de cada uno, pero cla-
ro, aprovechar la convalidación de unos decretos leyes para hablar sobre el convenio colectivo de AMAYA, 
la verdad es que es forzar un poco la máquina. Por cierto, un convenio colectivo respaldado con un amplí-
simo porcentaje de trabajadores y trabajadoras de esta agencia —debe ser que tienen ustedes otras razo-
nes que los propios trabajadores no entienden—, que han respaldado con un apoyo por encima del 70% ese 
convenio colectivo, y que ustedes tienen una razón en defensa de los trabajadores que ellos mismos mayori-
tariamente no entienden. Pero, claro, yo entiendo que eso tiene que ver con poder decir algo..., algo mal del 
Gobierno, que ante la respuesta del Gobierno pues vamos a ver si nos buscamos algo para poder decir algo 
mal del Gobierno, ¿no? Lo que pasa es que yo creo que es que no cuela, yo creo que todo el mundo tiene la 
conciencia y la constancia de que el Gobierno actuó de manera inmediata, que la respuesta ha sido clara y 
contundente, que se han activado los recursos económicos, que se ha activado todo el procedimiento que se 
va a seguir y que, además, por encima de lo que ya se ha activado, hay un compromiso de la presidenta de 
la Junta de Andalucía, que yo entiendo que a alguno no le sirva, evidentemente, pero a la inmensa mayoría 
de los ciudadanos en Andalucía la palabra de la presidenta de la Junta de Andalucía les vale, y les vale mu-
cho. Y la presidenta se ha comprometido, evidentemente, a que se va a responder a las necesidades que se 
planteen en esos municipios.

Hombre, después se ha llegado a pedir aquí que se disculpe el vicepresidente del Gobierno por unas de-
claraciones. Bueno, la utilización que algunos partidos políticos han querido hacer de esta situación, se pue-
de entender quizás en la coyuntura en la que estamos, y en la posibilidad de buscar un titular político que, por 
otras razones y por la campaña normal, no se tiene, porque no se ocupa ni la centralidad del debate políti-
co en Andalucía ni, al parecer, nada de lo que se dice llega a los oídos, o a la atención —mejor dicho— de la 
ciudadanía andaluza. Y claro, en fin, es un procedimiento muy antiguo: algunos nos conocemos ya hace mu-
chos años, y ese tipo de comportamientos que hemos visto en esta semana, pues ya los conocemos; es un 
modo de operar muy conocido de una parte del espectro político de esta comunidad autónoma.
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Pero hombre, la actuación de la Junta de Andalucía ha estado incluso por delante de la capacidad de utiliza-
ción de algunos partidos políticos de esta situación. La Junta de Andalucía respondió con tal nivel de desplie-
gue, los cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado y los servicios de protección civil respondieron con tal nivel 
de despliegue y de actuación inmediata que sonaron raros los pronunciamientos políticos de algunos que fue-
ron allí, a intentar alterar y calentar la situación, casi cuando no tenía sentido, ¿no? O algunos de los actos que 
se han promovido, se promovieron incluso después de que ya se conociera que se convocaban los órganos; 
en este caso, el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía o el Consejo de Ministros del Gobierno de Es-
paña, que terminó aprobando las medidas que a cada uno, en función de sus competencias, le correspondía.

Hombre, todo no debía valer, evidentemente, y más cuando estamos ante unas circunstancias tan desgra-
ciadas como las que se han producido en aquella zona. Pero allá cada uno con aquello que es capaz de ac-
tivar políticamente, y aquello a lo que tiene que verse obligado a formular para intentar captar la atención, o 
un titular ante los medios de comunicación.

Evidentemente, a todo el mundo —y más si ha sufrido daños en su patrimonio o sus pertenencias— le van a 
parecer poca la actuación y la respuesta de las instituciones, evidentemente, evidentemente. Pero saben uste-
des que gobernar es decidir, y hay que decidir, que los recursos no son infinitos. Pero creo que, honestamente, se 
puede decir que la respuesta inmediata —treinta y siete…, más de treinta y siete millones y medio de euros— que 
ha activado la Junta de Andalucía, en cuestión de días, para ponerlos al servicio de la recuperación de esas zo-
nas, y de la recuperación también de la vida normal de muchas familias, en esos territorios, me parece que solo 
se puede calificar como de una actuación ejemplar, que es la que ha desplegado la Junta de Andalucía. Que tam-
bién, evidentemente, de la mano y en diálogo con el Gobierno de España, ha hecho que se active la declaración 
de zona de especial actuación de Protección Civil; lo cual conllevará el que se activen los reales decretos para 
las actuaciones que al respecto, y en función de la legislación estatal, le corresponden al Gobierno de España.

Y señora Crespo: yo comprendo que todavía a ustedes les cuesta trabajo desligarse de un tiempo pasado, 
reciente, en el que estaban ustedes en el Gobierno de España. Pero dos cosas: una, la Junta de Andalucía 
le ha reclamado al Gobierno de España —ahora es del Partido Socialista y se nota, por cierto, se nota— que 
actúe inmediatamente, con la misma contundencia y claridad que le reclamó en otros momentos en los que 
el Gobierno era del Partido Popular.

Hombre, y no digan ustedes eso de que «yo comprendo que son competencias que les corresponden al 
Gobierno de España, pero la Junta de Andalucía podría actuar». ¿Qué está usted diciendo, que los recur-
sos de emergencia de los que dispone el Gobierno de España, cuando se produce una situación como esta 
en Andalucía, no vengan a Andalucía? Hombre, tendrán que ir a Baleares —como han ido, evidentemente— 
pero tendrán que venir a Andalucía cuando corresponda.

Nosotros pedimos que la Junta de Andalucía maximice su capacidad de respuesta. Y le pedimos al Go-
bierno de España que haga exactamente lo mismo; se lo pedíamos al Gobierno de España cuando goberna-
ban ustedes y se lo pedimos al Gobierno de España cuando gobierna el Partido Socialista.

Yo creo que los ciudadanos de las comarcas afectadas, con su preocupación, con su situación de pérdida 
que han tenido, pueden estar tranquilos. Y, desde luego, yo creo que valoran muy positivamente las respues-
tas que ambos gobiernos han dado a esta situación. Evidentemente, señor vicepresidente, quiero anunciarle 
que el Grupo Socialista va a votar a favor de la convalidación de los dos decretos.
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El señor DURÁN SÁNCHEZ, PRESIDENTE DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

—Gracias, señor Jiménez Díaz.
Y como le anuncié al principio, cerrará la intervención el señor vicepresidente, antes de iniciar la votación.
Señor vicepresidente, tiene la palabra.

El señor JIMÉNEZ BARRIOS, VICEPRESIDENTE Y CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA, ADMINISTRA-
CIÓN LOCAL Y MEMORIA DEMOCRÁTICA

—Sí, señor presidente.
Yo le agradezco a todas las formaciones políticas parlamentarias el anuncio de convalidar los decretos. 

Creo que es lo que realmente es importante y lo que ocupa a las poblaciones que están esperando esta ac-
tuación. Por tanto, de verdad que mi agradecimiento.

Pero hay algunas cuestiones que creo que son importantes. No es posible olvidar el nivel competencial 
de cada administración, a la hora de enjuiciar este tipo de actuaciones a las que uno se acerca, lógicamente, 
desde posiciones, muchas veces sin conocerlas en profundidad y, en otras ocasiones, llevado por los intere-
ses que pueda defender —que yo no entro— en ese momento.

Por tanto, mire usted, primero creo que además hay que estar a lo que se intentó contar, ¿no? Yo creo que 
algunos de los intervinientes no han terminado de oír exactamente la explicación. Yo puse de manifiesto, cla-
rísimamente, mi reconocimiento a los ayuntamientos que habían sufrido las inundaciones. Por tanto, siempre 
sorprende encontrar como que uno entiende que tiene que defender solo a algunos ayuntamientos... Y me 
ha sorprendido, incluso, porque luego he visto cómo cada uno de los grupos políticos —por lo menos, algu-
nos de ellos— han entendido también decir: «¡Pues el mío no ha sido incluido!». Mire, yo creo que eso lo si-
túa como siempre, al Gobierno de la Junta de Andalucía, en la defensa de los intereses públicos generales 
para Andalucía, que es de lo que se trata.

Hombre, ¿cómo no va a haber debate...? El señor Maíllo dice: «Yo agradezco la […] para que haya venido 
al debate…». Pero si el debate era absolutamente imprescindible, pues es convalidar la Diputación Perma-
nente los dos decretos... Por lo tanto, no es que haya forzado nada.

Yo, el primer día en el que se aprobó el debate —creo que fue tres horas después—, envié una comuni-
cación a este Parlamento diciendo que el Gobierno de la Junta de Andalucía quería la convalidación —como 
no puede ser de otra manera, ¿eh?—... Por tanto, era de una obviedad absolutamente creo que clara. ¿Insufi-
ciente? Yo ya sabía que iba a ser insuficiente. Pero usted sabe que yo no me caracterizo precisamente por no 
leerme los papeles. Y, por tanto, mire, yo tengo aquí lo que, en el período de la legislatura anterior, se aprobó 
en cada uno de los momentos en el que se produjeron las inundaciones. En cada uno de ellos, y los tiempos 
de respuesta de cada uno de ellos. Y no voy a entrar, pero usted lo sabe. Luego, yo respeto mucho la opinión 
de Podemos y, en este caso, la de Ciudadanos, porque no han gestionado, pero quienes han gestionado tie-
nen que tener y ajustarse al rigor. Porque usted sabe, como yo, perfectamente, que no había habido ningún 
decreto al respecto. Y nosotros hemos aprobado decretos extraordinarios y convocatorias ordinarias... ¿De 
dónde salen? También lo sabe usted, perfectamente: de la reasignación. Cuando se produce una situación 

http://mediateca.parlamentodeandalucia.es/mediateca/s6111.html


DIARIO DE SESIONES DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm. 12	 X LEGISLATURA	 8 de noviembre de 2018

DIPUTACIÓN PERMANENTE

Pág. 25

D
S

D
P

_1
0_

12

de emergencia —por eso se hace un decreto de emergencia— y se reasignan los recursos —que no están 
en lugares etéreos, sino que están en distintas consejerías—, se reajustan fondos, que puede ser posible su 
no ejecución, y se ajustan, ante la emergencia, a esta situación.

¿Y usted lo va a ver todo? Porque, ¿cómo no lo va a ver, si se publica...? Si es que, por ejemplo, algunas 
cosas de esas, que se me dicen, me provocan algún tipo de estupor, porque esa comunicación está incluida 
en el acuerdo del expediente que se haga de cada uno de los asuntos del Consejo de Gobierno. Por tanto, 
sabe usted de dónde ha salido la consignación correspondiente. Igual que cuando dice usted: «Estaremos vi-
gilantes…». Pues no debió usted haber estado usted muy vigilante cuando no comprobó que el año pasado 
tardamos un mes en pagar las ayudas, un mes. Y mire, no lo digo yo: todo el que se ha acercado a esta si-
tuación, en las ayudas a municipios…, no ha habido administración en España que haya pagado las ayudas 
en un mes, en estrechísima colaboración con los alcaldes y con los ayuntamientos.

¿Que es poco? Por eso hemos dicho que este es un primer paquete. Y usted no ha caído —o no ha queri-
do caer; no me voy a engañar yo a estas alturas—, usted no ha caído en que yo he dicho, con expresa claridad, 
que hemos incluido además una cláusula importante, y es que en el decreto de convocatoria ordinaria —que el 
año pasado se gastaron ocho millones de euros— hemos permitido que los que sean extraordinarios y no llegue 
la suficiente ayuda para cada uno de los asuntos, pueda también ir al decreto ordinario, al que no iba antes. Por 
ejemplo —y le contesto también a la señora portavoz del Partido Popular—, donde cualquier municipio puede aco-
gerse a la convocatoria ordinaria, y además tendrá preferencia, respecto de esos, salvo para completar los asun-
tos que hayan quedado puntualmente fuera del decreto extraordinario. Por lo tanto, usted lo sabe perfectamente.

Dice que no se cumple con las ayudas anunciadas... Pero si le estoy diciendo que en un mes pagamos las 
ayudas de la Dirección General de Administración Local respecto a los ayuntamientos; una y cada una. Pero 
es que aquí están las que no se gastaron en las anteriores convocatorias. Y aquí está cómo se pagaron. Que 
no me parecía, ni me parece necesario... Pero como, efectivamente, aquí estamos... Usted dice: «La premu-
ra en esta situación, lo es porque hay un ambiente electoral». Pues, aplíqueselo usted mismo, porque yo solo 
dije y mantengo que ante una situación como esta hay que dejarse de juegos políticos. No dije más, ¿eh? «Ju-
gar a la política» dije exactamente. «Jugar a la política», no dije más. Pero es que me sorprendió verle a us-
ted, horas después de unos alcaldes convocando […], sale usted. Tampoco creo yo en los Reyes Magos. Por 
tanto, si yo a lo que me refería era a eso, a ese juego político.

Yo he sido alcalde y he sufrido dos inundaciones, dos, y graves. A mí no se me ocurrió movilizar a nadie. ¿O 
usted de verdad…, o alguien de los que está en esta mesa cree de verdad que fruto de la movilización que us-
ted ha preconizado se llevó la declaración de emergencia al Consejo de Ministros? Francamente, francamen-
te, siempre me sorprende esa valoración de que algunos entienden siempre que el pueblo soy yo, y se remiten 
siempre a algo pequeño. Por eso, afortunadamente, por eso, porque tenemos en la cabeza que los intereses 
generales públicos están por encima de los intereses partidarios, y por eso la Junta de Andalucía y el Gobierno 
de la Junta de Andalucía representa a la mayoría de los ciudadanos. Si es que…, de verdad, llegar a pensar…, 
claro, eso es fruto de una estrategia, que, por cierto, no es una estrategia nueva, una estrategia que ya conoce-
mos también muy de largo. Pero, francamente, usted podía haber dicho también al mismo tiempo que el Gobier-
no de la Junta de Andalucía, a la semana siguiente, estaba haciendo el decreto y que hoy lo está convalidando y 
que ha tardado un mes en... ¿Le pasaba a usted algo por decirlo? No le ha interesado decirlo. Luego ¿quién tie-
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ne en la cabeza la situación electoral? Que yo lo entiendo, ¿eh?, que yo lo entiendo. Pero, hombre, no me pue-
de usted a mí a limitar a que yo solo dije que no había que jugar a la política en un asunto tan serio, tan serio.

No, no, ¿cómo no me voy a meter en política si a mí me gusta más que el comer? Pero tonto no soy. No 
señor, hombre, es curioso, es que es muy llamativo. Hombre, es que es muy llamativo. Por eso digo que no 
se atiende a las familias que no tienen seguro. Pero si es que también este es el decreto del Gobierno que 
atiende a esas familias.

Y cuando usted dice: «Es que la valoración de daños son 77». Usted sabe igual que yo porque ha ges-
tionado estas cosas, ¿cómo no va a saber usted a qué se refiere el decreto del Gobierno? Y sabe usted las 
situaciones que hay de la compensación de seguros, de lo que existe también de la valoración. Y, hombre, 
sorprende también, cuando se le pide celeridad al Gobierno, por parte del Partido Popular, que usted tiene 
también igual que yo los datos. Usted sabe cuándo se declaró la emergencia del año pasado en el 2016 y 
sabe usted cuándo salió la convocatoria para el 2016. ¿Cuándo? Uno año más tarde.

[Intervención no registrada.]
Le voy a dar la fecha para no quedar yo por… Le voy a dar la fecha, mire usted, el temporal se produjo el 

3 y el 4 de diciembre de 2016. Y el Estado declaró zona afectada gravemente el 9 de diciembre de 2016. Con 
posterioridad, el 27 de enero de 2017 aprobó un Real Decreto Ley de Medidas Urgentes. Fíjese usted la fecha 
que yo le he dicho: se declara el 3, 4 y 5 de diciembre, mediante el 9 de diciembre de 2016, y, con posteriori-
dad, el 27 de enero de 2017 el Consejo de Ministros aprueba un Real Decreto Ley de Medidas Urgentes que 
publica el 28 de enero, Ley 2/2017, de 27 de enero. Un año, 2016 al 2017, cuando se convoca el 28 de enero...

[Intervención no registrada.]
Bueno, mírelo usted, mírelo usted, el 16 de junio de 2017 el Consejo de Ministros autorizó... Fíjese, le voy a 

dar otro dato. El 16 de junio de 2017 el Consejo de Ministros autorizó la aplicación del Fondo de Contingencias.
[Rumores y risas.]
No es que lo diga yo, que son las publicaciones oficiales: Boletín Oficial del Estado.
Simplemente, simplemente quiero terminar diciéndole que, hombre, francamente, yo lo que creo, y creo de 

verdad y es importante, esto es un primer paquete de medidas. Hay que ver cómo se desarrollan estas me-
didas, cómo va el decreto, después, que tiene que hacer el Gobierno también de contingencias, como hizo el 
Gobierno anterior, pero que esperemos que sea más ágil. Y la Junta de Andalucía en eso ha dado ejemplo. 
Y, por tanto, lo que hay que procurar es que los ayuntamientos, las personas, los centros que han sufrido, en 
este caso los rurales, que, por cierto, tampoco dice usted la verdad en el caso de los rurales, la Junta de An-
dalucía, yo no voy a decir la [...], no tiene sentido…, tiene una actuación que se puede ir contando todo lo que 
ha invertido en los caminos rurales. Pero ahora hay 20 millones de euros… Es que no tengo tiempo, si tuvie-
ra tiempo…, usted sabe cómo me gusta a mí esto de darle los datos, pero no tengo más tiempo, pero más de 
doscientos quince millones de euros mejoraron…, conservaron más de tres mil quinientos kilómetros de me-
dios rurales, de caminos rurales. Y, por tanto, hay tres convocatorias abiertas en este momento, no solo una, 
como usted ha dicho ahí, hay tres convocatorias abiertas. Por tanto...

Y, además, le voy a decir una cosa que creo que también se ha dicho de una manera importante, la porta-
voz de Podemos hablaba de la vía férrea y llevaba razón. Por eso, la Junta fue diligente también en el primer 
encuentro en el que hubo entre la presidenta de la Junta y el presidente del Gobierno le planteó una alternati-

http://mediateca.parlamentodeandalucia.es/mediateca/s6111.html


DIARIO DE SESIONES DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm. 12	 X LEGISLATURA	 8 de noviembre de 2018

DIPUTACIÓN PERMANENTE

Pág. 27

© Parlamento de Andalucía -  ISSN:1134-7279 -  DL:SE. 1550-1994

D
S

D
P

_1
0_

12

va: la vía férrea transversal entre Antequera, que nosotros habíamos construido hace ya muchos años, y que 
durante cerca de siete años hemos peleado con el Partido Popular para darle utilidad.

Ayer se firmó el acuerdo para los primeros 10 kilómetros, que eso va a presuponer, y no vamos a cejar en 
ello para que esa infraestructura que ha sido construida con fondos públicos pueda ponerse al servicio de 
una cuestión para que no ocurra lo que ha ocurrido en estas inundaciones, porque es una vía que está en 
mejores condiciones, absolutamente moderna, y permitirá, además, resolver una de las situaciones que es-
taban ahí ancladas. Por tanto, como lleva razón, no quiero dejar de ponerlo de manifiesto.

Y la celeridad por parte del Gobierno de la Junta de Andalucía es clara, la rapidez en la que se va a re-
solver también lo va a ser. Ustedes podrán tener la oportunidad de verlo, aunque quiero decir también, como 
término también anecdótico, todos lo dan por supuesto que nosotros, como ustedes van a estar vigilantes, 
significa que nosotros vamos a ser el Gobierno de la Junta de Andalucía, y ustedes van a estar en la oposi-
ción. Pero eso es una broma que me permito, como usted se permitió antes la otra.

En este sentido, agradecerles que convaliden el decreto. Y no tengan ninguna duda de que la Junta de 
Andalucía sigue siendo igual de rápida a la hora de efectuar los acuerdos y los pagos que corresponden para 
paliar la situación de daño que ha producido fuertes destrozos, como decía, en personas, en particulares, en 
enseres, en viviendas y en ayuntamientos.

Muchísimas gracias.

El señor DURÁN SÁNCHEZ, PRESIDENTE DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

—Muchas gracias, señor vicepresidente.
Ahora sí, señorías, vamos a proceder a la votación y lo haremos en el orden en el que está fijado en el or-

den del día.
Vamos a convalidar o derogar el Decreto Ley 3/2018, del 30 de octubre de 2018, por el que se aprueba el 

programa de colaboración financiera específica con las entidades locales para actuaciones extraordinarias 
en infraestructuras e instalaciones destinadas a la prestación de servicios esenciales y básicos de la compe-
tencia municipal en Andalucía, dañadas por la situación de emergencia y catástrofes públicas ocasionadas 
por los fenómenos meteorológicos adversos sufridos en diversas zonas de la provincia de Málaga y Sevilla el 
pasado 20 al 22 de octubre del año 2018.

El resultado de la votación es el siguiente: ha sido aprobado por unanimidad.
Votamos, a continuación, señorías, la convalidación o derogación del Decreto Ley 4/2018, de 30 de oc-

tubre, por el que se declaran de interés general las obras de reparación de los caminos rurales en los casos 
de fenómenos meteorológicos adversos, desastres naturales y otras catástrofes acaecidas en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

El resultado de la votación es el siguiente: ha sido aprobado por unanimidad.
Sin más asuntos que tratar, se levanta la Diputación Permanente.

http://mediateca.parlamentodeandalucia.es/mediateca/s6111.html
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